
Hám. 221, " Sábado 1i da Marzo de 1885 38 eánUi. de ^«æta

OE LA PROVIKUA DI C0R308A.
Las leyes y las disposiciones del GoMer- 

no son obliKalorias para la capital de pro
vincia desde <ae se pabUean oflelalssente 
en ella, y desde castro días despaes para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de a de Noviembre de «8*9.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. S
Trimestre id.
Seis id. . < 
Un año. . .

8*» 
16‘60 
83

Id. Inera, 4 
» U*«5

» Í2‘6O
>45

Se publica iodos tos días eseepio los Domingos',

AiWB leye», órdenev y aanneloa que «e maa 
den i^nkUear an loa aSolellnes o aciales» se 
kan de reatlUr al Gafe polítíeo reapeeUso, 
por enyo eondneto se pasarán á loa edMores 
de los nenelonados perlódleoa. (Ordenes de 
« de aSrU. d-^ 3 y Si de Oetakre de «HK4)<

Presidencia 
del Consejo de Ministross

S3. MM. y Agneta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

RBA LES DECRETOS.
De aenerdo con el Consejo de Mi

nistror,
Vengo en admitir la dimisión que 

por haber aido elegido Diputado à 
Cortes Me ha presentado D. José An
tonio Gutiérrez de la Vega del cargo 
de Oobeinador civil de la provincia 
de la Comfis; declaiándole cesante 
con el haber que por olasificacion le 
corresponda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio é siete de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cinco. 
-'Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del (3astillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de la Coruña á 
D. Calixto Varela y Recaman, Presi
dente de la Diputación de la misma.

Dado en Palacio á siete de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cinco, 
—Alfonso.—El Presidente del Con- 
■ejo de Ministros, Antonio Cánovas 
dei Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
°lvil de la provincia de Zaragoza A 
Ú. José María Lopaz da Ayala, Dipo- 

«do A Cortes.
Dado en Palacio A siete de Marzo 

de mil ochooientos ochenta y cinco. 
—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
jdoi Cumio,

Gobierno civil de la provin- 
, cia de Córdoba. 
i   
1 Núm. 545.

Suscricion nacional en favor de los 
j perjudicados por los terremotos 

en las provincias de Granada y 
Málaga.

Pts. Cts.

Suma anterior (1) 41969 98
Importe de nn día de ha- 

‘ ber de los señores Pro- 
; fesores y empleados de 
! la Escuela de Veterina

ria de esta capital 108 30

ToUl 42078 28
Córdoba 13 de Marzo de 1885.

El Gobernador,
J Joaquín (rarda ÿ £!spinosa,

; (1) Véase el <Boletín oficial» 
; del 12 de Marzo.

’ Núm. 546.
Pormenor de la partida que figu

ra en la circular precedente de 
este Gobierno, sobre auxilios á las 
víctimas de los terremotos. 

] Pts. Cts. 
\'    
j. Escuela de Veterinaria, 
j Director y Catedrático.

' D. Enrique Martin 20 13 
| Catedráticos.
; D. Manuel Ruiz Herrero 16 66 
j Agustín Villar y Gon- 
i zalez 15 27
i Antonio Ruiz Fernan

dez 1111
José Martin y Ferez 11 80 
Leandro de Blas y Ro- 

driguez 0 33

Profesor auxiliar. 
D. Gabriel Bellido y Na- 

i varro 625 
i Ayudante. 

D.Mariano Martin y Bar
rios 3 47 

! Oficial de Secretaría. 
( D. José Guerrero Santa- 
i ella 2 77 
í Conserje.

D. José Gómez Fernandez 2 77 
j Portero.
; D. Lorenzo Lopez Doñero 2 08 
i Palafreneros.
■ D. Juan Medina 175
• Vicente de la Cruz 1 75 

Alumnos pensionados, 
D. Genaro Pasaníy Palo- 

t mares 2 08
¡José Bocio Martagon 2 08

Total 108 30
Córdoba 13 de Marzo de 1885. 

El Gobernador, 
Jou^ttia Garcia y Espinosa.

1 Núm. 96.
Diputación provincial 

i de Córdoba.
r Extracto de los acuerdos tomados por 
. la Comisión provincial en sesión 
i del 21 de Abril de 1864, al ocupar- 
j se de asuntos de quintas.
5 Presidencia del Sr, Molina. 
| Señores que asistieron: 
j Rodriguez, Aparicio, Salcedo, 
i Pego, Vargas, Ribera; señor Preai- 
’ dente.
, Leída y bprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados loa 
particulares eiguientsa.

j Reemplazo de 1684.
í Declarar soldados definitivos A 

loa mozos números 7 del cupo de 
. Vale azuela y AO de Villanueva de 

GótdebAf aoldadoi de Abono al 9 y

10 fiel mismo cupo; recluta de abono 
«171 de Palma del Rio; exceptuados 
de activo por razones de familia al 
1.’, A y 17 de Valenzuela, 7, 24 y 44 

í de Palma del Rio, 42, 73 y 88 de 
Puente G'ini I, 10 y 26 de Villa del 
Rio, 13 de Valenzuela, 83 de Rute, 

1 16 de Torrecampo y 67 de ViHanuo- 
va de Córdoba. 

t Revision de 1883.
1 Declarar excluido de activo por 
, exención física al mozo número 5 del 
.^ cupo de la Granjuela.
' Revision de 1882.
4 Declarar excluido de activo por 
: exención física al 244 del copo de 

Córdoba.
Coneignar el número de recono

cimientos que en este día han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los facultativos nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vice-presidents, Isidro 

1 Molina.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

• Extracto de los acuerdos tornados 
| por la Comisión provincial en sa- 
1 sion del 25 de Abril de 1884, al 
f ocuparse de asuntos de quintas. 
F Presidencia del Sr. Molina,
» Señores que asistieron:

Rodríguez, Aparicio, Salcedo, Pe- 
‘ go, Vargas, Ribera; Sr. Presidente.

Leida y aprobada el «ota do la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes: 

j Reemplazo de 1884.
1 Declarar exceptuados de activo 
. por razones de familia á los mozos 

números 13 y 20 del copo de Villavi
ciosa, 26 de Villafranca, 20 4*1 Viso, 
9 de la Victoria y 66 da huéjar.

Bevisiou de 1883,
Declarar exceptuados de activo 

por rasones de familia A los mozos 
números 78 y U2 da Aguilar; 5, 20, 
107 y 242 de Córdoba; 12, 60 y 19 de 
Cabra 15 de Castro del Rio; 18 de le

Ministerio de Cultura 2024



CftrioU; 4,16,21 y S3 ¿e Dníít Méfl- 
cía; 76, 79, 85 y 103 de MontiU»; 19 
y 32 de Mont<»m«yor, y vbcbdU el 
a limero 37 dí Giatro del Rio por fa
llecimiento del mozo Rafael Martin 
del Rio.

Con lo que tertniaó la aasion de 
este día.—Êi Vice-presidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maria 
Caatiñeira.

Extracto de loa acuerdes tomados por 
la Comisión provincial en sesión 
del 26 de Abril do 1884, al ccupar- 
ae de asantos de quintas.
Preaidenoia del Sr. Molina.
Señores que osiatieron:
Rodríguez, P/g*», Aparicio, Sil- 

cedo, Vargas, R bsrij s; ñor Presi
dente.

Leída y aprobada el acU de la aa- 
terior, quada’-ou ocorlados lo* parti
culares Bigcient^p:

Reemplazo de 1884,
Djcla-arsoldadod^iániuvoal mo

zo o lira ero i del cupj de Aiauiini- 
Ua, y pendiente de fallo detinitivo al 
123 de Córdoba.

Revision de 1883.
Declarar excluidos ce activo por 

exeneiou física á los mozos cúmeroa 
64 del cupo de Benameji, 43 de Do* 
ña Mencía y 77 de Aguilar.

Revieion de 1882.
Declarar soldados eedaitives à 

los mozos números 13 del cupo de 
Pedro-Abad, 16 de Dos-Toirts y ib 
de Montil.b; recluL^s cmpobiuiee al 
20 de Valenzuela y 83 .1« MontitU; 
exúep.uadcri de acti vo por r«zuñes da 
lamilla al 7 y 25 de Cubra, 24 de Ada
muz, 71 de Montilla, 50 da ViUBaae- 
va de Córdoba, i8, 52 y 62 de Agui
lar, 119 de Córdoba, 11 de Duña 
Mencía, 11 de Palenciaua, 6 da Pae.-- 
te Genil, 15 de Santaella y 12 de Vi
lla del Rio, y excluid-? de activo por 
exención úsica al 64 da Lucena.

Revision de 1881.
Declarar excluido por exención 

física al 37 de Lacena.
Prevenir al Aynntamiento do En 

ciñas Reales que io mediatam ente 
proceda à la revision de ^xcepeioaes 
y exenciones otorgadas à les mizos 
adscritos .-il reémplaz - de 1881, y lu
ga comparecer ante este cuerpo pio- 
vinciil à los inútiles y cortee de ta
lla de les reemplsz^s de 1882 y 83.

Consignar et número de reconoci
mientos que en este dia han practi
cado en la Caja y ante la Comisión 
provincial loe facultativos nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vics-presideute, Isidro 
Molina.—El Seoretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión del 28 de Abril de 1884, al 
oca parse de asuntos de quiutas.
Presidencia del Br. Molina.
Señores que asistieron;
Aparicio, Salcedo, Rodriguez, 

Pego, Vargas; Sr. Presidente.
l^ida y aprobad* el uta de la

: anterior, qaedarea aeerdaSealoipM- 
tieulares siguientes,

Reemp<»z.í de 1884,
Declarar exceptuado de activo 

* por razonei de familia al mozo nú- 
' meto 152 del cupo de Córdoba.
; Revision da 1883.
• Declarar soldado definitivo almo* 
[ zo número 74 del cupo de Agnílar y 
É exceptuados de activo por razones de 
’ familia el 13 da Izuajar, 1," y 2 de 
' Añora 23, de Baena, 170 de Córdob», 
. 74 de Montilla y 25 de Fernán Nu

ñez.
Revision de 1882.

Didarar soldado definitivo al mo
zo número 236 del capo da Córdoba; 
recluta disponible excedente de cupo 

¡ al 21 de Valenzuela; exceptuado de 
active por raa-ones de f imilia al 23 
de Bujalance y vacante los números 
163 y 336 da Córdoba y 12 de Villa- 
nueva del Rey por fallacim ento de 
lo¿ mozos Antoaio Dieguez Cubero, 
Audrés Montejxr Martínez y Pedro 
Gonzalez Rodríguez.

Revision de <881.
Déclarai recluta con lecurso pen

diente al mozo número 189 del copo 
de Córdoba; exceptaadas de activo 
por razones de familia al 20 de Car
cabuey y 3de Pedrochay excluido 
por exoBciou física al 7 de Fuente TÓ* 
jar.

Consignar el número de rooono- 
cimieotos queon este diahan practi
cado en la Caja y anta la Comisión 
provinoial los facultativos nombra
dos ai efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—El Vio a-presidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión dal 6 de Mayo de 1884, ^1 ocu- 
parse de asuntos de quiutES.
Prasidenoia del Sr. Molina.
Saü jies que asistieron,
Cabrera, Rodríguez, Aparicio, 

Pego, Gimenez, Murillo; Sr. Presi
dente.

Laida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaran acordados los par
ticulares signiontcs.

Reemplazo da 1884.
Declarar soldados definitivos i 

los mozos números 18, 32, 69 y 123 
del cupo de Córdoba; reclutas dispo
nibles excedentes de cupo al 19 de 
Di>ña Mencia, 36 de Fuente Palmera 
y 71 de Cadiz y excluido de activo 
por exención fiaie-a al 76, 207, 138 y 
274 de Córdoba.

Revision de 1883.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 57 del cupo de 
Baena y 87 de Córdoba; pendientes 
de fallo definitive al 32 da Bujalance 
y 58 de Montoro y excluidos de acti
vo por exención fisiea al 44 de Agui- 

| lar, 46 ae Baena, 64, 397, 298, <47 y 
282 de Córdoba, 68 de Fuente Oba- 

í Juna, 9 de Espejo, 6 Ue Fernán Nu 
i ñez, 11 y 23 de Caora, 32 de Lucena 

y 30 de Castro del Rio.
Revision de 1882,

Declarar exoloidoa de activo por

® 6x5ñeíon fídaa *1204,283 y 147 66 
, Córdoba, 50 de Montilla, 8 de la 
’ Rambla, 2 de Do» Torres, 36 de E^po ■ 

jo, 67 da Lucena, 49 de Doña Mencia, 
58 y 78 de Cabra. ‘

Í Revision de 1881.
i Declarar soldado definitive al 
' mozo número 34 del cupo deBujalan

ce y excluidos por txincion física al 
57 da Cabra, 3 de Villaviciosa, 13.de 
Doña Mencia, 5 de Villaralto, 7 de 
Torrecampo y 4 de Fuenta la Lan
cha.

Davolvei informadas al Sr. Go
bernador siete instancias producidas 
por otros tantos mozos adscritos á 
los reemplazos de 1830, 81, 82 y 83, 
en solicitad de que se les devuelva 
la «urna por que se redimieron del 
servicio activo.

Consignar el número do recono
cimientos que en este dia han prac
ticado en la Gajay ante la Comisión 
provincial loa faouliativos nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—Él Vieñ-preeidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maria 
CiBiiñeira,

j Núm. 251.
' Extracto da los acuerdos tomados 
t por la Comisión provincial en 
. sesión extraordinaria del 13 de 
; Diciembre de 1884.

Presidencia del Sr. López Mo
grovejo. ,

( Señores que asistieron:
Marqués de las Escalonias, Ágqi- 

tar, Castiñaira, Fuentes CalJeron, 
Delgado, Gracia Mena; Sr. Presi
dente. '

1 Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 

• particulares siguientes:
Devolver favo rabí emente infor- 

. mado al Sr, Gobernador el expe
diente instruido á instancia del 
Ayuntamiento y Junta municipal 

, de Santaella á iatento de llevar á 
i cabo él estudio para la construcción 
i de na nuevo cementerio en aquella 
í localidad; pero que en cuanto á la 

enagenacion de las ipserípeioues 
; que aquella oorporacioD municipal 
' posee en equivalencia de sus bienes 

de propios vendidos, no puede eva- 
' cuarse el informe que interesa, Ín- 

tenn no se reciba el expediente que 
determinan las Realea órdenes de 
3 de Febrero y 25 de Setiembre de 
1879.

Informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede autorizar 
al Ayuntamiento de Santaella para 
que pueda demandar ante los tri- 
buuales dejusticia á varios vecinos 

. de aquella localidad, por usurpacio- 
■ nes de terrenos comunales, y para 

sostener los cargos for m alados con- 
j tra las corporaciones municipales 
i que actuaron en aquella población 

desde Mayo de 1881 á Marzo próxi- 
t mo pasado.
Í Conceder ingreso en la Casa 

Socorro-Hospicio á dos individuos 
' que reanea las condiciones regla

mentarias.
Denegar ó los acogidos en el 

Hospicio» Demetrio Antonio y Jus
to Barrigón, «u salida del estable- 
cimiento para dedicarse al oficio de 

. cordonero el primero y de zapete- 
, rU >1 último,

Disponér qué por la Contadu
ría provincial so deduzca el opor
tuno p’iego de reparos puestos ó la 
cuenta de administración del cole
gio adjunto al Instituto de segunda 
enseñanza de esta capital, respec
tiva el año de 1878, á fin de que 
sean contestados por el cuentadan
te en el término de veinte días.

Con lo que terminó la seeiou de 
este dia. —El Vico-presidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo,—El Se
cretario, Angel Maria Castiñeira.

Núm. 539. 
ÍQlervendoa de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Revista do clases pasivas.
En camplimiento da la disposi- 

cion 4.* flucción 5 ' de la ley de pre- 
aapa''Rtos de 1855 y de le prevenido 
en la Real órdaa de 29 de Diciembre 
de 1881, todos los iudividacs de cla
ses pasivas qae tiene o consigaado el 
pago da sos haberes en la Tesorería 
de esta provincia, se prasentaráu 
personalmente en la intervención 
de mi cargo y ante los señores Al
caldes de tos pueblos de esta pro
vincia, dentro de los diez primeros 
días del próximo Abril 4 ña de pasar 
la revista anual que ea proviens eu 
la última de las disposiciones cita
das.

Los interesados deberán pisees- 
tarse provistos para dicho acto de 
los docameatos que acrediten la ds- 
claraoioa del derecho pasivo, en cu
yo goce se hallan, na certificado del 
Sr. Jaez manicipaí que j usti fique 
hsllarso empadronado en el pueblo 
de so veciúdad y la cé lula personal.

Las viadas o baérfanos de los di
ferentes Montes Píos y los qae co- 
brna pension en concepto de remu
neratorias ó gracias, preaentaráu 
además del docamanto que les da 
derecha á la pension la fé de estado 
y la cortificaciou de residencia es
tampada á continuación de aquella.

Lo mismo en la Íé de estaco, qoe 
en la certificación de empadrona
miento que expidan los Jueces mu
nicipales se adherirá el timbre mó
vil do 75 céntimos de peseta si los 
habere» que perciban llegan ó no 
esceden de 1000 pesetas annales y 
el de 10 céntimos cuando no alcan
ce á la citada cantidad.

Todo» declararán si perciben ai- 
gana as gnscion, sueldo ó retribu
ción del Estado, do la provincia, del 
municipio ó de la Casa Real y patri
monio, añadiendo los exc austrados 
y secalaiizados en épocas anterio
res si poseen bienes propios, en qaé 
pauto y su valor, en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 37 de la ley 
de 27 de Jallo de 1837.

Los señores Alcaldes de esta pro** 
vincia á quienes compete revistar 
les individnos de la clase pasiva qae 
residan dentro del término de sn Ju
risdicción, examinarán con la ma
yor escinpulosidad los Cocumentos 
á fin do hacer las debidas anotacio- 
nes de fechas, haber que tienen se
ñalado y motivo de la concesión; 
cuya» circunitiúci»» han de haoer- 
1« constar ptepiiaaa&to o* *} MÍ0*
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fiordo del acia d« reviita annal qua 4 
debe extenderso à co&tmu&cîon del S 
de exietencis.

Los expreeadog j netificantes ae- 
ïàn remitidos de oficio y no por con
ducto de loa reepoctivoe apoderadoa 
à esta iatervenoion, Boompañadoa 
de relación individual y obaervacio- 
nea que juzguen convenientes, de
biendo obrar en Ia misma dentro del 
término de los sais aignientea dias 
al del fijado para la revista.

En el caso de imposibilidad fiai- 
0* que impida la presentación de 
cualquier individuo, esté este obli
gado à pasar el oportuno aviso à es
ta intervención ó Alcalde quo oor- 
Tosponda, quien por el ó por medio 
de persona autorizada para susti
tuiría, se aseguraré de la verdad del 
hecho, concurriendo é en domidio 
é recojer los documentos que el in- 
teresedo debe presentar.

Los sefiorea pasivos investidos 
Con el carácter de Senadores, Dipa- 
tadus, Je£js de Administraciónea ó 
Coroneles efectivos, estén exceptua
dos de presentarseé la referida re
vista, paro justificarán an existen
cia por medio de oficio estendido en 
papel de la clase 12/ y escrito de en 
puño y letra, el cual dirigirán á esta 
Intervenoion de Hacienda, haciendo 
constar la cade y casa en que habi
tas, el haber anual que disfrutan y 
por qué ooncapto, la fecha de la ár
dea de clasificación y la declaración 
de no percibir otro aneldo ó retribu
ción de los fondos del Estado, pro- 
vinoiales, municipales, ni de la Real 
Cesa, en cuyo ofioio se estampará al 
^érgen el visto bueno y sello de la 
tatoridad local respectiva, con ar
reglo á lo prevenido en la árdea cir
cular del Regente del reino de 14 de 
Noviembre de 1870. 1 

Recomiendo muy eSossmente á 1 
los señores Alcaldes, el debido cum
plimiento de lo que se dispone en 
este anuncio, para que procedan con 
el mayor interés y celo á llenar los 
deberes que les compete en un ser
vicio tan importa uta, debiendo ad
vertir at propio tiempo á los señores 
pasivos, que la falta de presentación 
al teto de revista, lleva coasigo la 
haja definitiva en nómiua, teniendo 
{>or lo tanto que solicitar la rehabi- 
itacioa necesaria para poder segair 
percibiendo sus haberes.

Córdoba 12 de Marzo de 1885.— 
El luteiveator, CérJoe Cufiado, 
as— 1 1

llIlIlÍMlKiVM
Núm. 444.

Alcaldía constitucional 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados por 
esta Exorna. Corporación en el mes 
de Setiembre de 1884.

(Conclusion.)
Sesión del to de Setiembre.

Presidencia del Exorno. Sr. don ‘ 
Eartolomé Belmonte y Cárdenas. í 

Se acordó en esta sesión: | 
Aprobar el acta anterior respecti- j 

Vé alo del actual. | 
Nombrar por sorteo dos da los ' 

®nétro vocales que constituyen la ! 
comisión ids pectora del censo elec- ;

Aprobar I# sobasta celebrada pa
ra la cobranza det impuesto sobre g 
carruajes de lujo. | 

Abonar á D. Joan Femaedez Pa- | 
checo como contratista del suminis- I 
tro de la cebada pira los caballos de | 
U Ouardia, la cantidad á que ascien- 3 
de expresado suministro. 8 

Denegar á D. Justo Gonzales Mo- | 
iada la solicitud que ha prodacido á J 
ñu de que se le reduzca el tipo del 
concierto fijado á la fábrica de hielo 
de su propiedad.

Autorizar un depósito de avella
nas en la casa núm. 12 calle Muro 
de la Miserioordia,

Instalar tres faroles mas en el 
puente mayor de esta ciudad.

Celebrar este año en los dias vein
te y cinco, veinte y seis y veinte y 
siete del corriente mea la féria de 1 
Ntra. Sra, de la Fceosanta que se * 
suspendió por causa de la epide
mia.

señalar las S de la noche de los 
viernes para la oelebraoion de las se
siones de esta Exorna. Corporación.

Gratificar al Ayudante del arqni- 
tecto por el tiemgq que fié desempe
ñado este cargo hasta la provision de 
referida plaza.

Recomendar á la oemiston res
pectiva el estudio relativo al esta
blecimiento de un nuevo cementerio 
en condiciones mas ventajosas ¿ hi
giénicas que los que hoy existen.

Con lo que terminó esta sesión: 
Sesión del 22 de Setiembre.

Presidencia del Ezemo, Sr. don 
Bartolomé Belmonte y Cárdenas.

Se acordó en e»ta sesión:
Aprobar el acta anterior respec

tiva al 15 del actual.
Aprobar la recepción de varius 

prendas de nniforme con destino á 
los individuos de la banda de mú
sica.

Aprobar la recepción de las obras 
ejecutadas en ambos esmenterios por 
el contratista Sr. Coca.

Suspender la realización de las 
obras proyectadas para utilizar las 
aguas de un venero que existió cer
ca de la puerta del Sol, por resultar 
aquellas de mala calidad.

Encargar al arquitecto titular la 
ejecución de la obra necesaria para 
dotar de agua el pozo contiguo á la 
ermita de los Santos Mártires.

Gratificar á los sepultureros y 
guardas de ambos cementerios por 
los servicios extraordinarios que vie
nen prestando con motivo de los de
pósitos de cadáveres.

Autorizar la coloca cita de un 
puesto de bebidas refrescante frente 
é la estación de los ferro-carriles.

Dar las gracias mas ce près ivas á 
D. Franeisco de Borja Pavón, por las 
dos obras literarias que ha remitido 
con destino á esta bibliotesá muni
cipal.

Nombrar é D. Marcial Revé y Mo
ra escribiente temporero de estas de
pendencias municipales.

Con lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en 

sesión de 16 del actual, el Ayunta
miento acordó remitirlo para su pn- 
biieaoion al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia.

Córdoba 28 de Febrero de 1885. 
-Antonio Vaaqoez.—V,’ b.’i el Al- 
91149 «60Í46ftUl, B, AluiM,

Núm. ^d6.

Alcaldía constilueioDái de Córdoba.

DlSTHlTO MUNICIPAL DB CÓRDOBA. AÑO Bcoxóuico DB 1883 á 81.

Segundo trimestre de ampliación,

EXTRACTO de Ia cuenta de fondos municipales correspondientes al trimes
tre expresado, que comprende las exist^ucias que resultaron en fin del an
terior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el 
mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone 
el art. 166 de la ley municipal vigente.

Capis. CARGO. Pías. Cénts.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior 15135 81
1.* Pioduoto integro de los bienes de propios y de la rente 

de las inscripciones 63 97
4,’ Idem de los ingresos de la Beneficencia municipal 1345 31
6.’ Idem de las rentas de Corrección pública y demás ingre

sos de este ramo 380 73
1 8.* Resaltas de años anteriores 227 50

9." Recarsos legales para cubrir el déficit.

Producto de los recargos autorizados sobre las oontri- 
bucionea directas 42825 33

Idem del arbitrio sobre las especies de consumo 1438 14

1 Total cargo. 60916 79

Cpl. Arb. DATA. Personal. Material. Total.

Gasíos deí A^uniamienio.

2.’ Material de oficinas. > 108 46 106 46
3.’ Suscricioues autorizadas. > 2000 2000
4.' Separación ae la Gasa Consisto

rial. S 31 25 31 25
5.» Id. de sus efectos y mobiliario 9 1993 1993

Policía, uréana y rural.

3*’ 6.’ Gastos del Matadero público. » 454 03 454 03
7? Id. de los Cementerios públicos. 29 92 39 93

Pítlntccion primaria.

1.’ Sueldo de los profesores. 33810 91 > 83810 91
2." Material de las escuelas. 1 7906 47 7996 47

4.“ Obras de reparación y alquileres
de los edifioios que las mismas 
ocupan > 253 33 253 32

£e)ieAc6ncia.

6.’ 2." Enfermería municipal, casas de
socorro y asistencia domicilia
ría. * 13 59 13 69

Oirtu piiilicat.

6." 4.’ Obras en las cloacas y aloanteri> 
‘1118. * 260 93 260 93

Carlas.

11 Pago de contribuoiones al Estado » 278 27 278 27
9.’ 12 Contingente ordinario para el

12608 02 13698 02presupuesto provincial. •

Písulioí ds a^M anterior et.

12 Obligaciones del año último. • fifi 83 55 83

’1 Totúlt 83810 01 20091 06 J 59801 09
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RESOTEW.
Importa el Cargo. • 60910 79
Idem la Data. • &9801 99

Existencia que résulta para el siguiente trimestre. , 1114 80

De forma qoe importando ei cargo sesenta mil nuevecientas diez pese
tas setenta y nueve cóntimos, y la data cincuenta y nueve mil cchocientas 
una pesetas noventa y nueve edatimos, según queda expresado, resulta una 
existencia de mil ciento catorce pesetse ochenta cántimos de que se ha* 
ce cargo la Depositaría en Ia cuenta del presente mis,

Córdoba 31 da Enero de 1885.—Está conforme con los libros de inter
vención: El Contador, Aucei del Cerro.—El Depositario, Vicente Ceba- 
1108.—V.’ B/i El Alcalde, B. Belmonte.

Núm. 541.
Alcaldía const! tuconal 

da Nueva Carteya.

Don Juan Garcia Serrano, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Nueva Carteya.

Hago saber: que por el Ayun
tamiento y asociados en Junta mu
nicipal y para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario del próximo 
año económico de 1885 á 86, se ha 
acordado recargar las especies no 
tarifadas de paji y leña de todas 
clases que se consuman en esta le- 
oalidad, con tres céntimos de peseta 
cada arroba, según se demuestra 
en la adjunta tarifa, llamando la 
atención á los que pueda interesar- 
le, para que en el término de diez 
días presenten en esta Alcaldía les 
reclamaciones que crean conve
nientes.

Nueva Carteya 10 de Marzo de 
4885.- Juan Garcia.*—P. S, M., 
Manuel Maria Feria.

Núm. 552.
J Alcaldía constitucional 
| de Santa Eufemia.

4 0. Juan Antonio Bejarano Jurado, 
| Alcalde eonatitocionai de esta vi- 
1 11a de Sauta Eufemia y su distrito.
' Hago saber: que debiendo proce- 

der la Jauta pericial de la misma á 
la formación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza territorial de 
este término para el próximo egerci- 

’ cio económico da 1885 á 1886, los 
vecinos, colonos y hacendados foras
teros deberán presentar en esta Se
cretaria municipal, las oportunas re- 

, laciones ó declaraciones juradas de 
las altas y bajas que hayan sufrido 
en su riqueza, á cuyo efecto se les 
concede el plazo de treinta dias, con 
lados desde el de hoy; en la inteli
gencia de que trascurrido el periodo 
señalado no serán admitidas las que 
puedan presentarse,

: Y para que llegue á conocimien
to de todos, se publica el presente en 
Santa Eufemia á doce de Uarzo de 
mil ochocientos ochenta y. cinco.—* 
Juan Antonio Bejarano.

1 Núm. 553.
« Alcaldía constitucional 

de Añora.

^ Aprobados por este Ayunta
miento, previa censura del señor 
Regidor Síndico, el proyecto del 
presupuesto adicional al ordinario 

* del corriente ejercicio, y el munici
pal ordinario para el año económi
co de 1885 86/ quedan expuestos 
al público en esta Secretaría muni
cipal por término de quince dias 
para que los vecinos puedan exa
minarlos y hacer las reclamaciones 

. que á su derecho convengan.
’ Añora 13 de Marzo de 1885.— 

El Alcalde, Félix Lopez.

/ Núm. 561. 
Alcaidia constitucional 

de Fernán-Núñez.

D. Francisco Gómez Huerta, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminadas las 
i cuentas del pósito de esta localidad, 

comprensivas á loa años económicos 
de 1878 á 1879. hasta el de 1884, am
bos inoluiives, quedan expuestas al 
público en esta Secretaria municipal 

' por térmiao de ya oei^ pi^e que 

loa vecinoe que deséen puedan en- * 
- minarías y presentar por escrito loa â 

reparos que crean conducentes.
* Fernan-Nañez á 10 de Marzo de 
" 1885.~PfanciBC0 Gómez Huertaa. 
‘ —El Secretario, Valeriano Lastre y 

Muñoz. 

ft

! JUZGADOS. 
1 Núm. 551.

1 Juzgado de primera instan- 
1 da del distrito de la izquier- 
| da de Córdoba. 
í —
: D. Juan Antonio Montero y Gon-
1 zalez. Licenciado en Derecho ci- 
1 vil y canónico y Escribano del
* Juzgado de primera instancia 
; del distrito de la izquierda de es

ta ciudad.
> Doy fé; que en los autos ejecu* 
- ti vos que se siguen en este Juzgado 

y por mi Escribanía á instancia del 
í Procurador don Francisco Rivera,
> en nombre de don Antonio Ariza y 

Victor contra don Francisco Ala- 
^ minos Chacón, vecino de Lucena, 

en rebeldía, se ha dictado senten
cia, cuya cabeza, parte dispositiva 

. y pié copiada A la,letra dice así:
Sentencia. En la ciudad de Cór- 

, doba á diez de Marzo de mil ocho- 
. cientos ochenta y cinco, el señor 

don Juan Martínez Bordenave, Juez 
de primera iustauoia del distrito de 
la izquierda de la misma, habiendo 

; visto estos autos ejecutivos á ins- 
- tancia de don Antonio Ariza y Víc

tor, representado por el Procura- 
* dor don Francisco Rivera y Cruz, 
• dirigido por el letrado don Antonio 
t Quintana y Alcalá contra D. Frau- 
! cisco de Alaminos y Chacón, sobre 

cobro de cierta cantidad de pe
setas;

Fallo: que debo declarar y de
claro bien despachada la ejecución, 
la cual seguirá adelante haciendo 
trance y remate de los bienes em
bargados y con su importe pagó á 
don Antonio Ariza de las trece mil 
ciento once pesetas y veinte y cinco 
céntimos de capital prestado é in
tereses legales de dicha suma á ra- 

. zon del doce por ciento anual des
de primero de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres hasta el 

^ íntegro pago de la deuda, conde- 
i nando en costas al ejecutado, da- 
; hiendo notificarse esta sentencia 

por su rebeldía al señor Alaminos 
Í en la forma prevenida en el artícu- 
1 lo setecientos noventa y seis de la 

ley de enjuiciamiento civil.
1 Así por esta mi sentencia deñ- 
j nitivamente juzgando lo proveo, 
j mando y firmo.—Juan Martínez.
! La cabeza, parte dispositiva y 
i pié de la sentencia está 1 iteraImco-
1 te conforme con sn original á que 
1 me remito.
1 Y par» que cooBtey puida U-

Hér lugar su inserción en el «Bole
tín oficial> de esta provincia pongo 
el presente en Córdoba á once de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Led. J. Antonio Montero.

Núm, 535. 
Batallón Depósito 

de Lucena.

En oamplimianto de lo que pre
viene la Raal órdea de 26 de Febrero 
último respecto al ingreso eo «1 egót* 
cito del leemplaio del año actual, 7 
con arreglo á Io dispuesto en el ar
tículo 424 de la vigente ley de re- 
alatamieuto los rsetntas dispoQi" 
bles partenecieutea á la demarcación 
de esta zon» militar, cayos pueblos 
se censignarán ó continasoion, eo 
preaentaráu parsonalmente sin eiOQ* 
sa ni protesto alguno en las oficinas 
de eate Batallen establecidas en asta 
oiu4ai plaza dal Coso 16, con el fin 
de rectificar sus filiaciones, recibí* 
sus pasee y advertirles de sos debe
res:

Pueblen 
correspondientes á esta zona militar-

Lucen»
Bacinas Reales 
Banamejí. 
Iznájar 
Palea ciaría 
Rata 
Baena 
Luque
Valanzaela 
Cabra
Doña Mancia 
Nueva Carteya 
Zuheros 
Almedinilla 
Carcabuey
Fuente Tójar 
Priego
Lucen» 9 de Marzo de 1885*-*®^ 

Coronel Teniente primer Jefe, Lnls 
Ibáñez.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
Su este di» han ingresado en 1* 

Caja de ahorros 16.718 Eva. por 6^ 
i IB posición es de las Gualas son ñas- 
vas 3 y se han satisfecho 11.550'82 
Rva, á solicitud de 9 imponentes* 
2 de ellos por saldo.

Córdoba 8 de Marzo de 1885.-" 
Por el Director, Rufino Gómez.

ANUNCIO.
ANDNCIO.

El tratado de Cuentas particiones 
que en Madrid está publicando D.A0- 
tonio Jaques, es el ¿ai oompleto de 
onautos se conooen y el único en sn 
clase.

Los pedidos á «a autor barrio da 
ArgaaUas, calle D. Mertio núm. 25i 
cuarto 3.- izquierdo,

Sa importe 4 pasotas adelantad#*

Ipp, del «Diario de Córdíl*»»
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